
 

 

Su dirección de correo electrónico forma parte del 

Registro de Tratamiento de EURO-SUR Sanlúcar, 

podrá consultar en detalle nuestra Política de 

Privacidad accediendo a la URL o código QR. 

Responsable:   EUROSUR SANLUCAR S.L. 

Finalidad:         Gestión de agenda y comunicaciones 

electrónicas 

Legitimación:   Contractuales para la prestación 

asistencial 

Destinatarios:   No se prevé cesión de datos  

Derechos:         Tiene derecho a acceder, rectificar y 

suprimir, limitar u  

                         oponerse, o solicitar la portabilidad de 

sus datos 

https://www.protecciondedatosencadiz.com/grp/B49543/PP.pdf 

Por favor, si va a reenviar este correo o cualquier 

otro, tenga en cuenta los siguientes: 

1.- Borre la dirección del remitente, así como 

cualquier otra dirección que aparezca en el cuerpo del 

mensaje. 

2.- Proteja las direcciones de los destinatarios 

colocando las mismas en la línea de Cco (con copia 

oculta). 

Combatir el spam es tarea de todos 

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: 

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y puede contener 

información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está́ 

permitida por Ley.  

En caso de haber recibido este mensaje por error le rogamos que, de forma inmediata, nos 

lo comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención y proceda a su 

eliminación, así́ como a la de cualquier documento adjunto al mismo.  

Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de 

cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están 

prohibidas por la ley. 

 

 

 

 

 

Familia 05115 – Bridas de fundición 
 

Brida universal serie NEO. 
Válida para uniones de tubos de diversos materiales. Fundición, fibrocemento, acero, PVC, 
etc. 
Paso total del fluido. 
Admite desalineaciones +/- 2º. 
Recubrimiento de epoxi min. 250 µ. Acuerdo norma 30677-2. 
Pruebas de estanqueidad de acuerdo a DIN 3387. 
Dimensión brida acuerdo a norma EN-1092-2. 
Cuerpo fundición dúctil GJS 500-7  acuerdo norma ENE 1563. 
Elastómero EPDM  UNE-EN-681-1. 
Tornillos geomet calidad 8.8. 
Rango de tolerancias: DN 50 (46-76) a DN 600 (610-645) 
Presión nominal: PN 16. 

 

Código Denominación Articulo Udes/Caja 

051123 BRIDA UNIVERSAL DN40 47-60 1 

051124 BRIDA UNIVERSAL DN50 59-73 1 

281465 BRIDA UNIVERSAL DN65 68-85 1 

370800 BRIDA UNIVERSAL DN80 84-106 1 

121102 BRIDA UNIVERSAL DN100 99-119 1 

371000 BRIDA UNIVERSAL DN100 110-127.8 1 

051125 BRIDA UNIVERSAL DN125 138-153 1 

281415 BRIDA UNIVERSAL DN150 157-183 1 

051126 BRIDA UNIVERSAL DN175 192-209 1 

112117 BRIDA UNIVERSAL DN 200 218-235 1 

051127 BRIDA UNIVERSAL DN250 250-267 1 

051128 BRIDA UNIVERSAL DN250 262-289 1 

051129 BRIDA UNIVERSAL DN300 285-312 1 

164031 BRIDA UNIVERSAL DN 300 322-340 1 

051130 BRIDA UNIVERSAL DN400 390-410 1 

051131 BRIDA UNIVERSAL DN400 408-425 1 

051132 BRIDA UNIVERSAL DN400 425-448 1 

051257 BRIDA UNIVERSAL DN400 470-505 1 

051214 BRIDA UNIVERSAL DN450 (457-492) 1 
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